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L A ASOCIACION, 
D I R E C T O R ; D . J o s é Garcés y Tormos, M é d i c o titular de Santa-Eulalia [Teruel), 

donde se dirigirá toda la correspondencia. 

CRÓNICA. 

La real orden declarando oficial el cólera mor
bo-asiático en España, ha caido cotao una born-
l)a_dice E l Diario Médico Farmacéutico—en 
el campo de los extraños á todas las cábalas 
políticas, como en el de las actividades útiles á 
la nación, ó el país contribuyente en ciencia 
no política, artes é industria. Y efectivamente, 
se necesita leer la prensa para tener idea de las 
contrariedades que la declaración oficial del có
lera ba causado. Nosotros, sin meternos en con
sideraciones de ningún género, y cuando de ha
cerlas serían favorables á esa determinación que 
facilita el camino á nuestras viudas para la for
mación del correspondiente expediente caso de 
fallecimiento, y consecuentes con lo que indi
cábamos en el último número, retiramos algu
nos trabajos y nos limitamos á insertar, dedi
cando para ello gran parte de este número, la 
referida real orden, y otras disposiciones que ha
cen referencia á prescripciones higiénicas, en el 
caso en que nos encontramos y tratamiento mas 
racional (salvo opiniones) de la enfermedad que 
las provoca. 

Dice asi la mencionada R. O. que apareció 
en la Gaceta del dia 16: 

«limo. Sr.: Siendo por desgracia un hecho 
cierto y oficial la aparición del cólera morbo-
asiático de las provincias de Valencia, Castellón, 
Murcia y en la capital del Reino, aunque en esta 
todavía por fortuna en proporciones que permi
ten abrigar la fundada esperanza de impedir su 
desarrollo, si el celo y las medidas higiénicas 
adoptadas por las autoridades, son rigorosamen
te secundadas por el vecindario; esa Dirección 
general publicará desde mañana en la Gaceta 
los partes oficiales que reciba sobre la marcha 
de la epidemia en aquellos puntos, ó en otros 
que puedan ser invadidos en lo sucesivo. La pu
blicidad de las alteraciones que sufra la salud 
publica, hecha con rigorosa exactitud, contri
buirá á mantener la confianza de un lado y á 
hacer imposibles de otro, falsos rumores que 
difunden injustificadas alarmas que pueden per
turbar la conveniente serenidad de los ánimos 
y ocasionar alteraciones sensibles en los intere
ses que constituyen la vida y riqueza de la Na
ción. Lo que con el anterior propósito comunico 
a V. I . de real orden para que se sirva darle 

cumplimiento. Dios guarde à V. muchos años .— 
Romero Robledo.» 

Las prescripciones sanitarias á los gobernado
res, cuyalectura recomendamos á nuestros com
pañeros, ya que comprenden una recopilación de 
bien meditadas disposiciones higiénicas relati
vas á precauciones individuales, saneamiento de 
habitaciones, desinfecciones y materias que con 
este objeto se emplean, y que debemos tener 
muy presente en las actuales circunstancias, es
pecialmente los médicos y farmacéuticos, van 
precedidas de un extenso preámbulo, del cual 
entresacamos los párrafos de mayor interés, pu
blicando íntegras las instrucciones. El origen 
de la circular se funda en la insistencia con que 
se presentan los casos sospechosos de cólera mor
bo en Murcia, Valencia y Castellón. 

«No han sido, por desgracia, hasta ahora todo 
lo eficaces que era de esperar las enérgicas dis
posiciones que desde los primeros momentos de 
la aparición de la enfermedad dictó este Ministe-. 
rio y secundaron con celo las autoridades para 
estrechar y destruir todo foco ó causa de insa-
labridad que con mayor ó menor fundamento pu
dieran ser considerados como originarios del 
mal; y para que el cuidado por la salud se ejer
za en todas las provincias de manera uniforme 
y eficaz, se recuerda la exacta aplicación de va
rias disposiciones dictadas con motivo de la i n 
vasión epidémica del año anterior. 

Como medio más eficaz aconsejado por la h i 
giene, se mantiene en principio el acordonamien-
to y la instalación de lazaretos en los pueblos ó 
zonas invadidas, á cargo de los municipios y con 
los agentes y fuerzas de que dispongan las au
toridades civiles. 

Para obtener el debido aislamiento contra la 
epidemia, dada la imposibilidad por falta de ele
mentos de acordonar todos los lugares infesta
dos, los Ayuntamientos y Diputaciones limítrofes 
á las provincias invadidas deberán establecer la
zaretos con destino á la estancia y tratamiento 
de los viajeros que ofrezcan síntomas del con
tagio, y á la desinfección de mercancías contu
maces procedentes de dichas provincias. 

Serán considerados géneros contumaces: 
Las ropas de uso y efectos de los pasajeros. 
Los cueros al pelo y de empaque. 
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Y las pieles, plumas, pelos de animales, lana, 
seda y algodón, lino, cáñamo y papel que no 
procedan directamente de fábrica. 

Se prohibe la exportación y circulación de 
trapos. 

Serán sometidos á medidas higiénicas de sa
neamiento los animales vivos ó muertos que 
procedan de zonas invadidas; el personal facul
tativo y administrativo será pagado por los mu
nicipios. 
. , t • , . • • . • • • ' • • • • 

Creo oportuno llamar la atención sobre el ca
rácter y responsabilidad de las Juntas provincia
les y municipales sanitarias; siendo corporacio
nes consultivas de la autoridad de V. S. y de la 
del Alcalde respectivamente, con derecho de 
propuesta sobre cuanto estimen necesario para 
la salud, su misión se limita al consejo y su 
acción alcanza sólo al deber de celebrar las se
siones y emitir su dictamen. La responsabilidad 
de sus acuerdos corresponde toda á V. S., ó al 
Alc ilde en su casó, que tienen facultad de obrar 
de conformidad ó en contra de lo que los cuer
pos consultivos les propongan. 

Encarezco á V . S. el exacto cumplimiento del 
servicio dispuesto sobre partes sanitarios. Ha de 
exigirlos V. S. diariamente de los Alcaldes, i m 
poniéndoles el debido correctivo por toda falta, 
y debe V. S. del mismo modo resumir estos da
tos todos los días y comunicarlos por telégrafo 
á la Dirección general del ramo. 

Para mejor fin de los propósitos del Gobierno, 
á continuación se insertan las instrucciones de 
higiene particular redactadas de canformidad con 
los dictámenes de la Academia de Medicina de 
Madrid y Real Consejo de Sanidad. 

Instrucciones de higiene privada, redac
tadas de conformidad con los dic táme
nes de la Academia de Medicina de M a 
dr id y Real Consejo de Sanidad. 

'í .a Nunca es más peligroso que en tiempo 
de epidemias el influjo d é l a s pasiones. Debe, 
por tanto, procurarse que el espíritu se halle 
tranquilo, teniendo en cuenta que el miedo pre
dispone mucho á la enferdad, produciendo ina
petencia, malas digestiones, tristeza y abati
miento. 

No hay motivo para un temor exagerado al 
cólera, porque cuando se observa un buen ré
gimen de vida y se acude con tiempo á los au
xilios de la Medicina, la ciencia triunfa en el ma
yor número de casos. 

2.* Debe advertirse para conocimiento de las 
personas que se determinen á abandonar la po
blación atacada de la epidemia, que lo verifi
quen en cuanto tengan conocimiento de los p r i 
meros casos de invasión, y que no intenten re
gresar hasta 20 días después de haber desapare
cido la enfermedad. 

El ausentarse cuando la epidemia está en P] 
periodo del desarrollo, expone al peligro de lie 
var incubado el mal que no dejará ele aparecer 
á su debido tiempo; y el volver ántes de la com 
pleta purificación de la localidad apestada, ofre~ 
ce el riesgo de ser acometida del padecimiento ~ 

3. a Aunque el aislamiento es la medida más 
eficaz de preservación, no debe en absoluto coa 
fia rse en el, descuidando la higiene privada 

En las epidemias, especialmente la del cólera 
conviene desplegar una higiene personal riguro
sa, evitando los enfriamientos, los excesos en 
la alimentación, las impresiones morales, brus
cas, etc. El sistema ordinario de vida, si es ra
cional, no debe alterarse. Sólo por precaución 
se suprimirán los alimentos indigestos y las sus
tancias que por su calidad ó cantidad producen 
diarrea. 

4. a Por punto general debe pedirse al Médico 
de la familia el conveniente consejo sobre el ré
gimen higiénico más adecuado á las condiciones 
de cada individuo. 

Es de suma conveniencia durante la epidemia 
de cólera, y sobre ello debe insistirse mucho, el 
cuidado del individuo en estado de diarrea, por 
benigna que aparezca. 

El agua procedente de rio, pozo ó algibe de
be hervirse, enfriarse y airearse ántes de su uso; 
y en general toda clase de alimentos deben su
frir la acción de una temperatura elevada. 

5. a El saneamiento de las habitaciones se 
verificará después de las ordinarias prácticas de 
aseo, favorecidas siempre por la ventilación, la
vando los suelos con disoluciones cloi-uradas. 

Se recomienda el blanqueo y estucado de las 
habitaciones, evitándose en lo posible el empa
pelado, y haciendo diariamente aspersiones con 
líquidos desinfectantes, empleando además el 
gas ácido sulfuroso producido por la combustión 
del azufre; los vapores hiponitricos obtenidos por 
la acción del ácido nítrico (agua fuerte) sobre 
una moneda de cobre ó el gas cloro, que se des
prende ospantáneamente del clorura de cal, ya 
solo, ya en solución en agua, regando las ha
bitaciones. 

El desprendimiento de los gases desinfectan
tes se practicará con las ventanas abiertas para 
evitar su acción peligrosa en los órganos de la 
respiración, especialmente cuando se emplee la 
reacción resultante de ácido nítrico sobre el 
cobre. 

Si se hicieran con las ventanas y comunica
ciones cerradas, en cuyo caso la eficacia es ma
yor, se cuidará de no entrar en la habitación 
hasta después de ventilada. 

6." Los excusados y letrinas deben ser en 
cada casa objeto de un cuidado especial, parti
cularmente durante las epidemias de cólera, lie
bre tifóidea y fiebre amarilla. 

Para su desinfección se empleará una disolu
ción en agua de sulfato ferroso (caparrosa verde), 
vertiendo en los conductos grandes cantidades 
ó bien una disolución de 250 gramos de dicha 
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sal ferrosa por tres litros de agua para cada re
trete . 

Además, donde no. haya inodoros, conviene, 
como medio de incomunicación con la alcanta
rilla, colocar una vasija que se adopte al interior 
del tazón, en la que se echará cloruro de cal. 

También deberá colocarse otra vasija con la 
misma sustancia en el local del retrete, rodán 
dose además los pisos con una disolución en 
agua de sulfato ferroso do cobre ó de zinc. 

Para la desinfección de las vasijas con mate
rias escrementicias, se emplearán soluciones en 
agua de los sulfates de zinc, do cobre ó de hierro, 
como queda dicho para los escusados ó letrinas. 

También se recomienda el ácido fénico en di
solución al 5 por 100 para mezclar con las he
ces, en cantidad de 60 gramos para cada vasija. 

Para los urinarios se empleará ácido 
clorhídrico mezclado con agua, en igual peso, ó 
el cloruro de cal. 

Estas precauciones serán más rigurosamente 
observadas en los excusados de los cafés, fon
das, casas de huéspedes y demás establecimien
tos públicos. 

7. a En las escuelas, talleres, fábricas y don-
do quiera que muchos individuos hagan vida 
común, conviene ejercer constante vigilancia 
acerca del estado de la salud, para atender i n 
mediatamente á la debida separación, aislamien
to y tratamiento de los enfermos, con particula
ridad en las epidemias de cólera. 

8. a Las mesas y efectos de los mercados, asi 
como todos los objetos que contengan materias 
srgánicas que fácilmente entran en descompo
sición, se lavarán diariamente con soluciones en 
agua de cloruro de cal, y después con agua 
abundante para separar el cloruro. 

9. a Las disoluciones más ó ménos concentra
das de permanganato potásico, sólo son reco
mendables para mezclar con liquides infestados. 

10. Las ropas procedentes de coléricos serán 
sometidas á una rigurosa colada, y cuando las 
circunstancias lo hicieran necesario, se destrui
rán por el fuego. 

11. Los cadáveres y sus ropas deberán ser 
objeto de aspersiones desinfectantes con disolu
ción de cloruro de cal, fenicadas, trasladando en 
seguida dichos cadáveres al depósito de los ce
menterios y desinfectando las habitaciones que 
hayan ocupado, las cuales no se utilizarán hasta 
que trascurra un plazo prudente, repitiéndose 
cada dia las operaciones de desinfección en las 
que puede también emplearse el ácido fénico 
en disolución al o por 100 para el riego de las 
habitaciones. 

12. El sulfato de hierro (caparrosa ó vitriolo 
verde) conviene como medio económico y de fá-
cd uso para mezclar con los vómitos y"deyec
ciones coléricas v verter por las letrinas. Su 
proporción ha de ser de un kilógramo por 10 
híi'os de agua. 

En igual sentido, y con la misma eficacia se 

recomiendan las disoluciones de cloruro de cal 
en 5 por 100, y los sulfates de zinc y cobre 
el 15 por 100. 

El uso de los citados desinfectantes exige el 
cuidado necesario para evitar todo contacto con 
las sustancias alimenticias. 

Madrid 12 de Junio de 1885.—Romero Ro
bledo. 

Cuanto vamos á decir ahora del tratamien-
io del cólera, lo tomarnos de unos excelentes 
artículos publicados en la Revista de Medicina 
y Cirujia práct icas , por el doctor D. Antonio 
Espina y Capo, médico por oposición del Hos
pital general de Madrid, cuya importancia (la de 
la Revista, como la de los magníficos artículos 
del referido ^ . úínháos Consideraciones ge
nerales acerca del cólera) no corresponde á 
nuestra pequenez juzgar y cuando la primera, 
es tenida y con razón por la primera publica
ción de su género en España y fuera de ella y 
el segundo por uno de los profesores que mas 
honran el cuerpo de la beneficencia general. Y 
tan persuadidos estamos del mérito de los i n 
apreciables artículos del doctor Espina, que lo 
que sentimos es, no tener espacio suficiente pa
ra siquiera extractarlos, así que nos contentare
mos con referirnos y de una manera sumaria, 
á los que dedica al tratamiento. 

La terapéutica del cólera, como la de todas 
las enfermedades contagiosas, está por modo 
evidente comprendida en dos grandes divisio
nes. Terapéutica individual y terapéutica colec
tiva ó profilaxia. De la primera nos ocupare
mos por hoy, dejando la segunda para mas 
adelante. Ambas son importantísimas, pero la 
primera de mas actualidad, porque se refiere á 
la inmediata relación del médico y el enfermo, 
á la aplicación de los conocimientos adquiridos 
en la patología y en la terapéutica abstracta á los 
hechos concretos de la clínica, á la salvación de 
una vida en evitacipn de males dentro de la 
familia, evitando al curar un caso, la formación 
de focos que sean punto de partida de mayo
res trastornos, y centro de propagación de la epi
demia. En este emeepto, pues, digamos cuatro 
palabras de la 

Terapéutica individual.—Cuatro indicacio
nes principales hay que llenar en nuestra opi
nión en presencia de un ataque del cólera. 1 .a 
Combatir la diarrea premonitoria. 2.a Combatir 
la algidez y la diarrea. 3.a Contener en sus jus
tos límites la reacción, evitando la reacción t i 
foidea, y si sobreviniese, tratarla. 4.a Comba
tir algunos síntomas molestos y peligrosos. 
Enunciadas estas indicaciones, el Sr. Espina, 
analiza detenidamente algunos métodos com
pletos y exclusivos propuestos por algunos au
tores de nota para el tratamiento del cólera, 
entre otros los de los Drs. Macuamaza, Kiissnez' 
Tunisi, Prota-Giuzleo, Hayem y Hodder, de los 
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que solo consignaremos las conclusionos del mé
todo del Dr. Tunisi y que son las siguientes: 

1 .a El cólera confirmado va siempre pre
cedido de la diarrea llamada premonitoria. 

SI.1 La diarrea premonitoria, á pesar de 
su aparente benignidad, es el verdadero có
lera confirmado en sus primeras manifesta
ciones. 

3." Vencida la diarrea premonitoria no 
es posible el cólera confirmado. 

4.1 La diarrea premonitoria se vence y 
se cura con la mayor facilidad, propinando los 
opiados, entre los cuales merece la primacía 
el LÁUDANO, que todas las familias deberán te
ner siempre consigo. 

o." El cólera, tratado en su primer esta
dio, es siempre curable y se mantiene en los 
límites de una simple indisposición. 

6. a El cólera fulminante no existe, ó al 
menos no ha sido bien comprobado. 

7. a El primer estadio del cólera (diarrea 
premonitoria) llámase, en adelante, cólera l i 
gero, y denomínense con el calificativo de gra
ve y gravísimo los estadios que á aquel sub
siguen. 

8. a Destiérrese la palabra premonitoria, fuen
te gravísima de errores terapéuticos. 

9. a Administrado d tiempo y á dosis es
peciales, el láudano es el específico del cólei a. 

Todos estos tratamientos ó métodos esclusi-
vos y otros muchos que tienen menos impor
tancia no constituyen un verdadero tratamien
to patogénico del cólera morbo asiático. En tan
to esto llega, que llegará, seguramente, como 
ka llegado para otras infecciones, sinteticemos 
nuestra opinión en el tratamiento del cólera en 
las cuatro indicaciones que dejamos sentadas. 

Para llenar estas cuatro indicaciones, divi
diremos el tratamiento del cólera en tratamien
to del primer periodo, del periodo álgido, del 
periodo de reacción, y de algunos síntomas mo
lestos ó peligrosos. 

Periodo prodrómico.—Diarrea premoni ' 
toria.—Tratarla inmediatamente con dieta, l i 
monadas astringentes, peliriendo la sulfúrica, 
y ayudada la medicación con alguna pildora 
de 1 á 5 centigramos de extracto de opio la
vativas laudanizadas y quietud en cama, pro
curando la reacción. 

Primer .periodo.—Hay médicos que pres
criben un emeto-catártico; pero los que han 
tratado muchos coléricos, desconfían y aun pros
criben este medio. Lo mejor son los astrin
gentes y aun los absorbentes solamente, como 
el subnitrato ó el citrato de bismuto y la cre
ta. El láudano y las infusiones calientes lle
nan casi por completo el tratamiento do este 
periodo. 

En los casos de diarreas coleriformes que 
liemos observado en el Hospital general en nues-
ira sala, hemos obtenido un gran éxito, aun 
ça las formas más graves, con el tratamiento 

por el opio bajo la forma de láudano, dando 
6 á 8 gotas cada inedia hora en los casos 
graves y cada cuatro horas en los casos más 
leves, y poniendo el siguiente enema: 

Resoi ciña \ gramo 
Agua. . . . . . . . 200 —-
Los vómitos han cedido siempre á las bebi

das carbónicas heladas, y hemos obtenido la 
reacción merced á la urticacion, y cuando no 
lo obteníamos por este medio, hemos emplea
do las fricciones á todo el cuerpo, pero prin
cipalmente al epigastrio, con vejigas de hielo 
rápidamente pasadas por la superficie cutánea. 

Periodo álgido.—Calor, ponches alcohólicos, 
infusiones calientes, el láudano y el opio en 
todas sus formas, y si no bastaran, calenta
dores á las extremidades y aun á todo el 
cuerpo. 

Segundo periodo ó de reacción.—Supri
mir poco á poco los calentadores y sostener 
sin exagerar el movimiento reaccional, sin ol
vidar que en este periodo deben administrar
se en las formas tifoideas los preparados de 
quina y la resorcina. 

En la epidemia colérica de Riga, el Dr. Von 
Richard empleó el doral , y dice que le dió 
muy buen resultado. 

Él Dr. E. Hodder cita tres casos de inyec-
cion intravenosa de leche. 

En esta epidemia de 1884, el Dr. Luton, 
de Reiras, propone la inyección de 10 gramos, ó 
sean dos jeringas de Pravaz de una disolución 
de sulfato de sosa neutro. 

Hé aquí el tratamiento que el Dr. Cuneo, 
médico de marina, ha empleado en Tolón en 
el último cólera. En resumen, es el opio, pe
ro añadiendo á este medicamento la ratania 
y el éter, cuya fórmula pondremos en el lu
gar correspondiente Este mismo Dr. proscribe en 
el cólera grave el opio y hace uso de inyec
ciones hipodérmicas de éter, sobre todo en los 
casos do calambres muy graves y muy con
tinuos. En el segundo periodo, ó periodo ál
gido de forma grave, en vez del opio, ha da
do la belladona, y mejor todavía, el sulfato 
de atropina, á la dosis de medio á 5 miligra
mos con intervalos regulares y en inyecciones 
hipodérmicas en el hueco epigástrico, ayudan
do á esta medicación con una poción de ace
to de amoniaco y de inhalaciones de oxigeno 
puro, que han dado verdaderas resurrecciones 
en los casos más desesperados. 

E l Dr. Tunissi es ardiente partidario del láb
dano en todos los periodos del cólera. r , 

El Dr. Buzzolo, de Turin, recomienda los áci
dos, y sobre todo el ácido fénico. 

Ei Dr. Ha y en prescribe también la inyec
ción intravenosa del cloruro de sodio, cuya for
mula va en el adjunto formulario y cuyo mé
todo hemos analizado en detalle. 

En resumen, para el cólera no existe nin
guna medicación específica, y solo puede es-
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aerarse un buen resultado del opio, que es el 
único medicamento que ha salido triunfante en 
todas las epidemias que han asolado á Europa. 
De los demás métodos de tratamiento propues
tos, creemos que,solo quedarán en la terapéutica, 
como tralamientos generales, las inyecciones in 
travenosas de las sales neutras y las inhala
ciones de oxigeno puro, pues responden am
bas medicaciones á puntos de vista teóricos muy 
conformes con la patología esperimental. 

Para llenar estas indicaciones, para cumplir 
las prescripciones que hemos apuntado, hay 
muchas maneras de hacerlo, pero antes de en
trar en el formulario debemos sintetizar tam
bién el tratamiento de los tres síntomas cul
minantes y más modestos del cólera: los vó
mitos, la diarrea y los calambres. 

Síntomas penosos.—Uno de los síntomas 
más penosos del cólera son los vómitos, que 
se hacen incoercibles la mayoría de veces, y so
lo ceden á dos grandes remedios: el champag
ne helado y el opio. A falta del primero, po
drá hacerse uso de las bebidas carbónicas, pe
ro heladas, porque de esta manera disuelven 
más ácido carbónico. El opio en todas sus for
mas, pero sobre todo bajo la de extracto, 
coadyuva á este tratamiento por el ácido car
bónico, que se completa por las pulverizacio
nes de éter ó cloroformo al epigastrio. 

La diarrea, síntoma indudablemente que ca
racteriza más que ningún otro al cólera, } que 
es el que más asusta, se trata única y exclu
sivamente por el láudano cuyas fórmulas en
contraremos después. 

Respecto á los calambres, basta la aplica
ción de placas imantadas y algunas veces de 
cobre sencillamente; poniéndolas en las extre
midades inferiores. 

Tal es, en resumen, el tratamiento del có
lera, que se reduce á tres principios: 

I.0 Administración del opio en cualquiera 
de sus formas. 

2.° Administración de las inyecciones sub
cutáneas de éter. 

Y 3.° El tratamiento 
uso del hielo al interior 
terior para combatir los 
para buscar la reacción. 

Ahora, elijan entre las siguientes fórmulas 
muy recomendadas para el caso. 

Opio y sus preparados.—Opio 

al interior. 

Láudano 40 gramos. 
Esencia de menta. . . . 2 — 
Eter sulfúrico. . . , . 10 — 
Jarabe de naranja. . . 100 — 
Agua siemple. . . • . 1000 — 

, H. s. a. mixtura para dar una cucharada 
0 media cucharada cada cuarto de hora con 

de los síntomas con 
y al exterior; al i n -
vómitos, al exterior 

una almendrita de hielo.—La Crónica Médi
ca de Valencia dice respecto de esta fórmula 
El Dr. Tunissi la recomienda, habiendo obte
nido maravillosos resultados en el tratamiento 
de tan terrible enfermedad. Sus buenos efectos 
los han observado varios "médicos de esta capital. 

Otra. 

Eter. I gramo. 
Láudano 15 á 20 gotas. 
Extracto de ratanja. . . 1 gramo. 
Jarabe corteza de naranja. 30 gramos. 
Agua de melisa. . . . 120 — 
H. s. a. poción para tomar en las veinti

cuatro horas. 

Otra. 

10 gramos. Jarabe de diacodion 
Jarabe de membrillo . . 20 
Agua de menta 40 — 
Agua ordinaria. . • . . 30 — 
M. para tomar en dos ó tres veces con un 

cuarto de hora de intervalo. 

Gota? anticoléricas. 

Tintura de opio simple. . . 5 gramos 
Extracto de áloes. . . . 4 — 
H. s. a. para tomar 10 á 30 gotas en una 

cucharada de vino. 

Lavativas. 

Láudano de Sydenham. . 20 gotas. 
Cocimiento de malvavisco. 250 gramos. 

para una lavativa. 

Otra. 
Bistorta 
Rosas Rojas. . 

Infúndase en 
Agua. . . . . . . . 300 — 
Cuélese y añádase 

Láudano de Sydenham,. . 10 gotas. 
para uua lavativa. 

Poción contra los vómitos. 

O?'0 locentigs. 
Jarabe simple. . • . . . 30 gramos. 

para una poción en las veinticuatro horas. 

Mixturas excitantes. 

I aa 10 gramos. 

Agua de melisa. . 
Jarabe de menta. . 
Acetato de amoniaco. 

90 á 120 gramos. 
40 á 50 — 
1 5 á 30 — 

para tomar á cucharadas ó de una vez, según 
la gravedad de la algidez. 
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Otra. 

8 eramos. 
4 b -

Tintura etérea de valeriana. 
Tintura de nuez vómica. 
Licor do Hoffman 8 — 
Tintura de árnica 4 — 
Esencia de menta 2 — 
Tintura -de opio 6 — 
Tintura de acónito — 

H. s. a. para tomar de i 5 hasta 40 gotas en 
un vaso de vino generoso, reiterando esta do
sis dos ó tres veces cada media hora, hasta 
conseguir la reacción. 

Y aquí hacemos alto, en esta ya larga cró
nica que ya habrá encolerizado á mas do cua
tro, copiando unas palabras de nuestro colega 
de Teruel E l Aragonés, que dicen: 

"Por lo demás, volvemos á recomendar las 
medidas higiénicas que dicta la ciencia en es
tos casos, la tranquilidad propia de ánimos es
forzados y varoniles, no dar lugar á alarmas 
con noticias injustificadas, tener preparado cuan
to podamos necesitar en caso de llegar des
graciadamente la epidemia, y luego venga lo 
que Dios quiera » 

U n m é d i c o de espuela. 

SECCION PROFESIONAL. 

Algunos compañeros del partido de Cálamo-
cha, con el plausible objeto do exeilarnos á 
perseverar en nuestra empresa, nos prometen 
una serie de trabajos y que hoy con gusto em
pezamos á dar cabida. De desear es, que á la 
palabra escrita siga la acción, y que persuadidos 
de eso mismo que dicen, hagan y trabajen por 
el prestigio y moral profesional y de tod.o cuanto 
pueda redundar en beneficio de la idea que de
fendemos, cuanto con su ilustración pueden ha
cer dentro del periódico y con sus compañeros 
en la práctica particular. Asi como de paso, 
nos permitimos recomendarles también que sus 
trabajos tengan una tendencia práctica, es de
cir, que se ocupen de la asociación en sus 
diversas formas; como ellos la conciben; ma
nera de organizaría: posibilidad de su instala
ción en esta provincia; las viudas; vacantes 
etc., etc., con k) cual y si algo hacen, tienen 
mas que suficiente para nuestra consideración 
y la del profesorado Turolense. 

UNA ILUSION Y UN DESENGAÑO. 

Triste me es querido compañero Greses, en
trar en una materia ya bastante debatida, y 
que por su índole espero resultados negativos; 

pero que esto no debe arredrarme para que vo 
abdique de mis principios, siquiera no sea mas 
que para contribuir á poner una sola piedra en 
el nunca terminado edi6cio de nuestra organi
zación como colectividad médica. Sensible es 
confesarlo, pero á ninguno se nos oculta la falta 
de disciplina de nuestro cuerpo facultativo, la 
ninguna consideración que mutuamente por de
licadeza estamos obligados á guardarnos, y de 
aqui el desconcierto de nuestra clase y el muy 
poco respeto que merecemos á la faz de los 
pueblos, que además del antagonismo que estos 
por instinto abrigan hacia nosotros, ven sem
brada la discordia en nuestro campo que des
truye las fuerzas mas preciosas de nuestro or
ganismo social: circunstancias estas muy abo
nadas para que tome desmedido incremento el 
caciquismo y alimentar así bastardas y extra
viadas pasiones que indudablemente al fin han 
de redundar en perjuicio del débil y mancha
do profesor que fué instrumento para ponerlas 
en juego 

Desdichada condición distingue á la clase 
médica, que es la de no enterdersc, porque al 
llevar ese honroso título, no parece mas que de
genera nuestro ser, abrigando rivalidades que 
no se observan tan exageradas en los indivi
duos de otras profesiones, que se les vé mas 
hermanados y compactos, porque sin duda sa
ben interpretar mejor que nosotros el vulgar 
axioma que «la unión constituye la fuerza», 
aprovechándose de esta verdad para no dar 
como nosotros el espectáculo de una guerra 
sorda y rastrera, que entre hermanos viene l i 
brándose en el tempestuoso y turbulento cam
po médico. 

Hora es ya de que contemplemos arrepenti
dos nuestro pasado, y sino enmendar por com
pleto nuestras debilidades, porque no es con
dición de la humanidad el ser perfecta, al me
nos que vivamos mas precavidos y seamos mas 
prudentes en nuestro modo de obrar, y así de-, 
jaremos de ser como hasta ahora suicidas; te
niendo á la vez á nuestro alcance mas pode
rosos medios de defensa, y nuestra clase, á no 
dudarlo, ocupará en el concierto social el ele
vado puesto que por sus funciones está lla
mada á representar. 

Aun recuerdo yo con entusiasmo apesar de 
haber sufrido amargos desengaños, el mundo 
de ilusiones que al calor de mi amor á la pro
fesión que ejerzo, se agitaban en mi mente sien
do estudiante. Me forjaba yo en mi soledad 
(lo confieso ingénuamente) multitud de hala
güeñas esperanzas de la sublime y delicada mi 
sion que habla de confiárseme una vez ter
minada la carrera. Veía en lontananza el cua
dro de la atribulada familia de un enfermo que 
se entregaba desesperadamente al llanto, y p>"e' 
sa del dolor mas espantoso, corría aturdida y 
presurosamente al médico para que se encarga
ra de combatir situación tan grave y desgarra
dora como se presentaba á la vista de todos. 
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Y cuando todos pendientes de los lábios del 
profesor se agitaban en rededor de su presen
cia interrumpiéndole hasta su paso para inte-
rrogaríe el estado de aquel ser querido; emitía 
severamente su dictamen, prometiéndose del 
plan curativo pendiente, felices resultados para 
el enfermo. Desde este momento cambiaba la 
decoración dibujándose en todos los semblantes 
la mas grata de las satisfacciones, pues las sacro
santas palabras de aquel sacerdote del templo 
de Esculapio, habían llevado la alegria á aque
lla poco antes triste y consternada familia. Esta 
á su vez correspondía al triunfo de aquel mé
dico con la admiración, la gratitud y toda clase 
de deferencias de que es digna toda persona 
que lleva á cima una obra portentosa y grande, 
y ésta lo es de tal magnitud, que no tie
ne punto de comparación con ninguna otra, 
por tratarse de lo mas esencial é importan
te que es la vida. Pues bien, ¿que pro
fesión encierra mas nobleza de sentimientos 
que la nuestra, que enmedio de una epidemia 
v. g luchamos cuerpo á cuerpo con ella des
preciando nuestra vida y multiplicándonos en 
todas partes donde hay lágrimas que enjugar 
y luto en el corazón que aliviar? Ninguna, po
demos contestar muy alto, pero si también po
demos asegurar, que á rasgos tan bravos y ge
nerosos se nos corresponde con groseras ingra
titudes, que vienen á derrumbar aquel torbe
llino de legítimas ilusiones que alimentábamos 
llenos de entusiasmo en las aulas de la Uni
versidad: pero que esto no debe ser causa para 
que desfallezcamos, que si convenimos en tener 
menos amor propio y una dosis mas crecida 
de moral médica, las cosas nuestras ocuparán 
mas fácilmente el lugar quede derecho les per
tenece. 

ïorrijo y Junio 1.0 85. 

Licenciado, 

Miguel Quesada. 

NOTICIAS G E N E R A L E S . 

¿Qué hacen los demás'?—Eu la sesión del 
~5 de Mayo úl t imo presentó el Diputado por 
Valderrobres, Sr. Sastron, la osposicioa que 
le dinjirnog y que flrmabjm ios profesores 
del partido deCalamocha, que concurrieron 
a la reunión de El Lavador de El Poyo. Con 
este motivo, aquel celoso diputado, cuya 
conducta nada es bastante á encomiar, pro
nunció las siguientes palabras: 

«El Sr. Sastron: Tengo el honor de pre
sentar al Congreso una instancia que le ele-
jan los dignos profesores de las ciencias m é -

oieas del partido de Calamocha, en la pro-
mcia de Teruel, solicitando una nueva ley 

de sanidad que supla las deficencias de la 
vigente. A l cumplir encargo tan honroso, rue
go al Congreso una vez más fije toda su aten
ción en las j u s t í s imas reclamaciones de una 
cla-e tan acreedora á la consideracion social, 
por la importancia de los sagrados oficios que 
ejerce. 

Resolved, pues, s e g ú n vuestra propia con
ciencia os inspire sobre asunto de tal c u a n t í a . » 

A l consignar éstas solemnes palabras, para 
satisfacción de los firmantes, hemos de ha
cerlo también de otras que demuestran t am
bién el in te rés que por todos siente y el 
gusto con que recibe esas manifestaciones 
de la clace médica . A l noticiarnos t e l e g r á 
ficamente la presentación al Congreso de la 
referida esposicion, nos dice ¿ . . .Presentada 
esposicion profesores Calamocha, suplico á 
V. que al darles cuenta de haber cumpli
do yo su encargo, los saludo ca r iñosamen
te..". Trabajen Vs., algo se consegui rá yo 
dispuesto d todo, por la clase.» 

Creemos interpretar los sentimientos de to
dos los profesores del partido de Calamocha, 
firmantes y no firmantes, al enviar el tes
timonio de nuestro respeto y de nuestra g ra 
t i t u d al insigne compañero , que como el 
mismo dice se halla dispuesto á todo por la 
clase. Esta palabra que muchos tal vez no 
comprendan, necesita una esplicacion, y que 
haremos en ocasión oportuna cuando al pa
gar deudas de gra t i tud se trate. 

También del partido de Valderrobres, se
g ú n nos escribe nuestro amigo y c o m p a ñ e 
ro el módico de Monroyo D. Eduardo Gar
c ía , le han mandado otra esposicion en igua l 
sentido que la anterior: las . copias de ambas 
obran en nuestro poder y que insertaremos 
cuando tengamos lugar para |èlo y nos 
consten las firmas que autorizaba la ú l t i m a . 
Entre tanto, preguntamos ¿qué hacen los 
demás partidos? La vesdad é , que as í como 
as í , no es tan fácil encontrar uno que se 
gaste tres reales en uu pliego de papel y 
después tenga que ir en súplica de una fir
ma á los compañeros . 

Una opinión respetable.—El Dr. Campá , 
decano de la Facultad de Medicina de Va
lencia, escribe las siguientes l íneas al ocu
parse de la inoculación preventiva del cólera. 

«Hasta ahora no se ha dado un solo caso 
de accidentes graves, á u u cuando el c J / m i 
experimental que sucede á la inoculac ión 
ha tomado en algunos sujetos tales formas 
y proporciones que recuerdan m á s bien el 
cólera álgido confirmado que la simple co
lerina; pero, por graves y alarmantes que 
aparecieran, se han disipado espontáneamen
te en el té rmino de algunas' horas (de 4 á 
12 horas de duración). Los s í n t o m a s locales, 
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aunque siempre muy molestos, nunca han 
sido alarmantes n i duraderos, lo mismo en 
los adultos que en los niños y las mujeres .» 

Apoteósis de Gaviria.—Gon este t í t u l o ha 
publicado D. Pablo Fernandez Izquierdo un 
extenso folleto, en el que aparecen los ar
t ículos que los periódicos dedicaron á la inau
g u r a c i ó n del Balneario de Gaviria celebra
da el 15 de Junio de 1884, los brindis pro
nunciados en el banquete con que obsequió 
el Sr. Izquierdo á. los periodistas, y la des
cripción del precioso objeto de arte que, co
mo testimonio de agradecimiento y s impa t í a , 
le han regalado los expedicionarios al mag
nífico establecimiento balneario de que es 
dueño nuestro querido amigo y compañe ro . 

Agradecemos esta muestra de a tención , 
•por la que prometemos recomendar en otra 
ocasión los baños de Gabiria á nuestros en
fermos y suscritores para que lo hagan con 
los suyos. 

¡Es m i mañico!—Aunque me tildéis de 
pretencioso y hasta poco modesto, no pue
do resistir al deseo de copiar las siguientes 
palabras que hallamos en nuestro colega E l 
Mercantil Valenciano. Se trata del ú l t i 
mo de mis hermanos, joven de 23 años, y 
y ó no he de sofocar los impulsos de mi co
razón por el g r and í s imo car iño que le pro
feso ante esas conveniencias sociales por las 
que pudiera pasar plaza de inmodesto, como 
he dicho. 

«Nues t ro querido compañero D. Daniel 
Garcés y Tormos, recibió ayer el grado de 
licenciado en Derecho c iv i l y canónico , a l 
canzando la nota de sobresaliente. 

El Sr. Garcés ha sido uno de los jóvenes 
m á s brillantes de nuestra Universidad: ha ob
tenido durante la carrera las notas de so
bresaliente, ha ganado en abierta oposición 
gran n ú m e r o de premios y ha merecido la . 
honra de ser alumno pensionado algunos 
a ñ o s . 

Nosotros, á la vez que enviamos á nues
tro amigo y compañero la m á s cordial en
horabuena, le deseamos un porvenir digno 
de su pasado y una fortuna que responda á 
su talento, aplicación y virtudes » 

Esto dice nuestro democrát ico colega, y 
nosotros añad imos , que á los 18 años era 
piloto de la marina mercante; á bordo de 
uno de los buques de una casa de Barcelo
na, sufrió un vómito de sangre* por lo que 
fué desahuciado y echado á tierra en el p r i 

mer puerto que l l egó . Vuelto á su familia 
y no pudiendo dedicarse á la carrera que 
tan brillantemente condujera, se mat r i cu ló 
en la del notariado. Tres años después y 
cuando en abierta oposición g a n ó los pre
mios de todas las asignaturas incluso el t í 
tulo que recibió gnátis en reñida oposición 
pensó dedicarse á ésa profesión de hombre 
de fe, ¡pero no alcanzaba la edad reglamen
taria! Emprendió la de abogac í a y que ha 
concluido como han visto nuestros lectores; 
es t aqu íg ra fo y redactor muy querido de 
E l Mercantil Valenciano; en una palabra, 
j óven de provecho y porvenir, pero en él 
elijan de sus distintas carreras, ya lo verán 
V . V. ¡siempre le sa l ta rá la contraria. . , , , .! 
De todos modos no rehusamos la satisfac
ción que sentimos por los continuados t r iun
fos alcanzados en sus carreras científicas y 
para los que j u z g a r á n apasionadas nuestras 
palabras, les repetiremos lo del epígrafe , ¡os 
m i mañico? 

La Comisión científica.—Leemos en La 
Correspondencia Imparcial: 

Terminado ya el informe que ha formulado 
la comisión facultativa que fué á Valencia pa
ra dictaminar sobre la enfermedad reinante y 
el procedimiento profiláctico del Dr. Ferrán, 
hoy ha entregado al ministro de la Goberna
ción la Memoria de sus trabajos. 

El informo, según nuestras noticias, contie
ne siete conclusiones, referente la primera á la 
enfermedad que califica de cólera morbo-asiá
tico, y las restantes á la vacunación anti-co-
lérica. 

El dictámen de la comisión no es contrario 
al procedimiento del célebre Dr. tortosino, pe
ro tampoco afirma su eficacia. 

Nota final.—Sobre si es cólera ó no, y so
bre si un hombre vá ó no vá á Murcia, en 
Madrid han andado á sablazo limpio. El re
sultado es seguro, un microbio menos. ¡De 
todas veras lamentamos el prematuro fin del 
Dr. Romero! 

I m p . de Zarzoso. 


